
DISPOSICIONES ADICIONALES Y FINALES.

Disposición adicional primera

El Proyecto educativo será elaborado bajo la coordinación del equipo directivo con la participación de la comunidad educativa mediante el procedimiento que se determine en las Normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y será aprobado por la mayoría de dos tercios de los componentes del Consejo escolar con derecho a voto
Disposición adicional segunda

Las modificaciones del Proyecto educativo podrán ser presentadas por el Equipo Directivo, por el Claustro de Profesores, por cualquier miembro de los sectores representados en el Consejo Escolar y, en su caso, por las Asociaciones de Padres y Madres y de Alumnos. Serán aprobadas, de acuerdo con el mismo criterio, por la mayoría de dos tercios de los componentes del Consejo escolar y entrarán en vigor al curso siguiente al de su aprobación.

 Cuando la modificación suponga un cambio del tipo de jornada escolar, se obrará de acuerdo con lo establecido en la Orden 6 de septiembre de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha, por la que se regula la autonomía de los centros educativos para definir la organización de los tiempos escolares.

Disposición adicional tercera

Una vez aprobado el 
Proyecto Educativo
, el director del centro lo hará público para que sea conocido y pueda ser consultado por todos los miembros de la comunidad educativa.

Disposición final

El presente Proyecto Educativo quedará automáticamente modificado cuando cambie la legislación en la que se basa. Esta modificación será total o parcial, en función de dicha normativa.

